REF: Reconsideración de la Nota S.E.T./C.C. Nº XXXX.
 

Asunción, 08 de Noviembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 264 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 08 DE NOVIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente XXXXX, la firma XXXXXXXXX, interpone Recurso de Reconsideración contra la Nota S.E.T./Nº XXXX, en la cual manifiesta cuanto sigue: “……1) De la lectura del contenido de la citada Nota Resolución No. XXXX de esa SET, se deniega nuestra solicitud de modificar el Art. 1º del Decreto No. 7.089, del 27 de enero de 2.006, en el sentido de aplicar la tasa del 5% de IVA para los aceites semiterminados que son utilizados como Materia Prima para producir su refinamiento hasta llegar a obtener aceites comestibles. 2) La citada Nota resolución se limito a transcribir, en su mayor parte, el contenido de nuestra Consulta Vinculante y también a transcribir el Art. 91º de la Ley No. 2.421/04, concluyendo que los Aceites aptos para el consumo humano se refiere a aquellos productos que se encuentran listos para consumir, es decir, que son aceites comestibles que han pasado por ciertos procesos industriales y no los que están aun en estado crudo o no refinados, como afirman otras firmas recurrentes; considerando al final que es importante señalar que este caso debe ser analizado por el organismo competente, como ser el Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición (INAN) y en virtud de lo expresado, el Consejo consultivo sugiere denegar el presente pedido por improcedente, compartiendo la SET la sugerencia del consejo consultivo. 3) La Nota Resolución SET/CC No. XXXX, si bien transcribió la parte más importante de nuestra consulta vinculante, hizo caso omiso en la parte resolutiva, por cuya razón volvemos a transcribir en este escrito de Reconsideración o de Reposición, que dice: ----- “Los aceites que producimos no tienen otro destino dentro del mercado nacional fuera del consumo humano (Aceites comestibles). Por esa razón, solicitamos del Señor Viceministro de Tributación, el mismo tratamiento fiscal aplicado a otros productos de la canasta familiar, por ejemplo, el caso de los fideos, gravados con el 5% de IVA donde su materia prima principal, la Harina de Trigo, también esta gravada con el 5%. De esta forma no se genera ninguna distorsión impositiva, en razón de que tanto para la materia prima (harina) como para el producto terminado (fideos), el IVA es del 5%. De igual forma, los aceites que produce y vende XXXXXXXXX, hoy en día gravados con el 10% de IVA, al llegar al consumidor final se gravan con el 5% de IVA. En este caso, la materia prima también debe estar gravada con el 5% de IVA, a los efectos de evitar la distorsión de las tasas y el perjuicio económico al comprador de “Aceite Semi Refinado” o “Aceite Crudo Desgomado” o “Aceite Crudo”. Hoy en día se presenta un problema técnico de interpretación y definición del concepto de “Aceite Comestible”. Es nuestro entender y convicción, por todo lo anteriormente expresado, que los aceites que son producidos y vendidos por XXXXXXX son y serán aceites destinados al consumo humano, aunque para llegar finalmente al consumidor tengan que pasar por ciertos procesos que en ningún caso alteraran su condición original: “Aceite de Algodón”, “Aceite de Soja”, “Aceite de Girasol” y “Aceite de Canola”. Si los aceites que produce y vende XXXXXXX fuesen gravados con el 10% por una supuesta interpretación de que no son aceites comestibles y quien compra nuestros aceites y finalmente vende al consumidor final hace la venta con un gravamen del 5%, este hecho generara una distorsión en las tasas que iría en perjuicio económico directo del comprador de los aceites producidos y vendidos por XXXXXXXX Consecuente y racionalmente, el comprador preferirá no comprar nuestros aceites y dar espacio a aceites importados, que hoy en día son gravados sin discusión con el 5%, en claro desmedro y perjuicio a la Industria Nacional. Somos del parecer, Señor Viceministro de Tributación, que se debe disponer un trato igualitario para todos los contribuyentes, a los efectos de no ocasionar un perjuicio económico en una actividad muy sensible que es el rubro de Aceites destinados al Consumo Humano (Aceites Comestibles) que forman parte esencial de la canasta familiar”. 4) Consideramos, Señor Viceministro de Tributación, que no es relevante precisar o conceptuar que se entiende por aceites comestibles, sino determinar si hubo o no un tratamiento tributario igualitario en los productos mencionados en el Decreto No. 7.089/06, para aplicar las tasas diferenciadas de I.V.A. Y es así que comprobamos que la harina que es la materia prima más importante participativa para producir el producto terminado fideo, esta gravado con el 5% de I.V.A. y de igual forma, los aceites semirrefinados, crudos o desgomados, que son materia prima para producir aceites comestibles, deben estar gravados con I.V.A. a la tasa del 5%, es decir, corresponde se aplique el mismo o igual tratamiento dado para la harina. 5) Como respaldo, Señor Viceministro de Tributación, para solicitar dicho tratamiento tributario, invocamos el Art. 181º de la Constitución Nacional que consagra el principio de la igualdad y expresamente dispone: DE LA IGUALDAD DEL TRIBUTO. La igualdad es la base del tributo. Ningún impuesto tendrá carácter confiscatorio. Su creación y su vigencia atenderán a la capacidad contributiva de los habitantes y a las condiciones generales de la economía del país. 6) Esta norma constitucional expresa con toda claridad y sin lugar a ninguna duda o interpretación diferente, que la Base del tributo debe ser la igualdad; y en el caso de los aceites semiterminados o crudos, materia prima para producir aceites comestibles, debe tener el mismo tratamiento fiscal que el Decreto No. 7.089/06 que ha determinado para la harina en forma expresa, la tasa del 5% del I.V.A., en razón de que tanto los aceites semiterminados o crudos, y la harina, ambos son materia prima, uno para producir aceites comestibles y el otro para producir fideos. Por tanto, entendemos que debe corregirse este olvido injustificado, que causa un perjuicio económico al sector productor de los aceites comestibles, generado por el tratamiento desigual al omitirse incluir en el precitado Decreto No. 7.089/06, el mismo tratamiento fiscal dado para la harina, por ser esta materia prima para el fideo, y los aceites semiterminados, materia prima para producir aceites comestibles. Señor Viceministro de Tributación, contamos con su buena predisposición para dar una Resolución satisfactoria a nuestro planteamiento, el que consideramos ajustado a las normas legales y constitucionales del país”.
RESPUESTA

El recurso de reconsideración es un derecho del contribuyente para solicitar a la autoridad que dictó el acto administrativo para que por vía de revisión derogue o modifique el contenido del referido acto, siempre que tuviere algún vicio de forma o de fondo, para cuyo menester debe estar debidamente fundamentado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Desde el punto de vista formal, es dable señalar que en todo recurso intervienen dos sujetos: la Administración Pública, que decide o resuelve el recurso, y el particular – administrados, se exige el requisito de ser parte interesada. También se requiere la legitimación activa, porque titulariza un derecho subjetivo o interés legítimo lesionado o afectado por el acto administrativo contra el cual se recurre. En suma, si el particular esta legitimado puede la Administración examinar la cuestión de fondo. (Roberto Dromi, Der. Administrativo). Consecuentemente, se cumple con los requisitos antes señalados por parte del recurrente, demostrando su legitimación activa, haciendo viable la revisión de la resolución recurrida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación a la solicitud planteada, es importante señalar lo ya expresado en la nota recurrida, en el sentido de que con la reducción de la tasa en concepto de Impuesto al Valor Agregado, del diez por ciento (10%) al cinco por ciento (5%), se pretende abaratar los productos básicos de la canasta familiar, entre los que se encuentra el aceite comestible, además del arroz, fideos, yerba mate, leche, huevos, carnes no cocinadas, harina y sal yodada; (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Como puede observarse la harina esta contemplada entre los bienes gravados a la tasa del (5%) cinco por ciento, por ser considerado un producto básico de la canasta familiar, no así por su condición de materia prima para la elaboración de pastas, con lo cual queda claramente demostrado que la tasa del cinco por ciento (5%) para la harina no se estableció por el Decreto Nº 7089/06, tal como menciona la recurrente, sino esta previsto en el articulo 91º de la Ley Tributaria. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, la recurrente no acompaña documento alguno y/o informe emitido por el organismo técnico competente, como ser el Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición (INAN), en el cual se establezca el aceite crudo o desgomado es apto para el consumo humano, tal como lo manifiesta la firma recurrente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido, la misma recurrente en el punto 3 de su presentación sostiene que los aceites producidos por los mismos son destinados al consumo humano, pero para ello deben pasar por ciertos procesos industriales, es decir constituyen materia prima que luego de un proceso de refinación constituyen lo que se conoce como aceite comestible, el cual es comercializado a los consumidores listo para su uso. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, considerando que no se esgrimen nuevos argumentos que hagan variar el criterio técnico tributario, este Consejo Consultivo se ratifica en los términos contenidos en la Nota S.E.T./C.C. Nº XXXX , razón por la cual corresponde denegar el presente pedido de reconsideración. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 08 DE NOVIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
